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Examinado de hecho el auto de fecha 03.11.2006 se 
aprecia la necesidad de aclararlo en el sentido que a con-
tinuación se dice:

«a) Declarar al ejecutado Atrium Formación a Dis-
tancia, Sociedad Limitada en situación de Insolvencia 
por importe de 16.874,26 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.»

Debe decir:

«a) Declarar al ejecutado Atrium Formación a Dis-
tancia, Sociedad Limitada, en situación de Insolvencia 
por importe de 16.874,26 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Secretario Judicial, 
Ángel Juan Zuil Gómez.–47.136. 

 AURGI ELECTRIC,
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 124/2006, 
dimanante de autos núm. 872/05, a instancia de Alfredo 
José Guzmán Martín, contra Aurgi Electic, Sociedad Li-
mitada, en la que con fecha 29-6-07 se ha dictado Auto, 
por el que se declara a la ejecutada Aurgi Electric, Socie-
dad Limitada, con CIF B23533128, en situación de insol-
vencia por importe de 21.440 (3.834 en concepto de in-
demnización y 17.606 en concepto de salarios de 
tramitación) euros de principal, más la cantidad de 4.288 
euros presupuestados para intereses y costas; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 2 de julio de 2007.–Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Sevilla. Secretaria, María Fernanda Tuñón 
Lázaro.–46.808. 

 AUSERMAN SERVICIOS AUXILIARES
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Yolanda Martín Llorente, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria 52/07, seguida contra 
el deudor Auserman Servicios Auxiliares, se ha dictado 
el 2 de julio de 2007, auto por el que se ha declarado la 
insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 1.881,60 euros, 
más un 10% por mora de principal, más un 20% sobre el 
principal para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 2 de julio de 2007.–Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria.–46.833. 

 AUTOMÓVILES
DEL HENARES, S.L.U.

(Sociedad escindida)

ADHESA AUTOMÓVILES
DEL HENARES, S.L.U.

VIAIRITIO 58, S.L.U.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que el Socio Único de las tres socie-
dades citadas, adoptó el día 30 de junio de 2007 la deci-
sión de la escisión total de «Automóviles del Henares, 
S.L.U.», que se extinguirá con el consiguiente traspaso 
de la totalidad de su patrimonio social a las entidades 
«Adhesa Automóviles del Henares, S.L.U.» y «Viairi-
tio 58, S.L.U.» quienes adquirirán por sucesión y a título 

universal todos los derechos y obligaciones integrantes 
del mismo, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil 
de Guadalajara.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de las socieda-
des indicadas pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Guadalajara, 10 de julio de 2007.–José González Ca-
salengua. Administrador Único.–47.932.

1.ª 19-7-2007 

 AZDAD EL HOUSSAIN
Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 498/07 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Ahmed Aznag se ha dictado auto de 
fecha 25 de junio de 2007 por el que se declara al ejecu-
tado El Houssain Azdad en situación de insolvencia legal 
total por 2.000 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de junio de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves Rodríguez 
López.–46.823. 

 BALNEARIO DE PARDIÑAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 95 y 99 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a celebrar en el domici-
lio social de la entidad a las diez horas de la mañana del 
día 23 de agosto en primera convocatoria y veinticuatro 
horas después en segunda convocatoria en el mismo do-
micilio social y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, así 
como de la gestión de los Administradores en el mismo 
período.

Segundo.–Aplicación del estado de pérdidas y ganan-
cias correspondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Propuestas y asuntos varios.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de esta Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de julio de 2007.–El 
Administrador: Ramón María Tenreiro Brochón.–48.893. 

 BALNEARIO DE PARDIÑAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 95 y 99 del texto refundido de 
la Ley de Sociedadas Anónimas, a celebrar en el domici-
lio social de la entidad a las 10.00 horas de la mañana del 
día 24 de agosto, en primera convocatoria y, veinticuatro 
horas después en segunda convocatoria en el mismo do-
micilio social y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006, así 
como de la gestión de los Administradores en el mismo 
período.

Segundo.–Aplicación del estado de pérdidas y ganan-
cias correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Propuestas y asuntos varios.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de esta Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de julio de 2007.–El 
Administrador, Ramón María Tenreiro Brochón.–48.894. 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CORPORACIÓN INDUSTRIAL
Y FINANCIERA DE BANESTO, S. A.

(Sociedad absorbida)
De conformidad con lo previsto en el artículo 242 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima» (entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran 
Vía de Hortaleza número 3; constituida mediante escritu-
ra pública otorgada ante el Notario que fue de Madrid 
Señor Don José García Lastra con fecha 1 de mayo
de 1902, con el número 162 de su protocolo. Inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 36 de socieda-
des, folio 177, hoja número 1595; inscrita en el Registro 
Especial de Bancos y Banqueros del Banco de España 
con el número 0030) celebrada el día 27 de junio de 2007 
y la Junta General Ordinaria de Accionistas de «Corpora-
ción Industrial y Financiera de Banesto Sociedad Anóni-
ma», (entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran Vía 
de Hortaleza número 3; constituida por tiempo indefinido 
y con la denominación de «Cartera de Títulos Sociedad 
Anónima» en escritura otorgada en Madrid, el día 12 de 
agosto de 1966, ante el Notario que fue de Madrid, Don 
José Luis Diez Pastor, con el número 2.370 de su proto-
colo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
2.029 general, 1.413 de la Sección 3.ª del Libro de Socie-
dades, folio 186, hoja número 11.373, inscripción 1.ª; 
que adoptó su denominación actual en virtud de escritura 
otorgada ante el Notario que fue de Madrid, Don Félix 
Pastor Ridruejo, el día 22 de junio de 1990, con el núme-
ro 2.621 de su protocolo, e inscrita en el citado Registro 
Mercantil, al tomo 10.027 general, 8.643 de la sección 3.ª 
del Libro de Sociedades, folio 197, hoja número 11.373, 
inscripción 64.ª) celebrada el día 28 de junio de 2007, 
aprobaron, respectivamente:

a) El proyecto de fusión redactado y suscrito por los 
Administradores de las dos sociedades citadas con fecha 
18 de abril de 2007, que quedó depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el día 23 de abril de 2007.

b) El Balance de fusión de cada una de las socieda-
des intervinientes, cerrados con fecha 31 de diciembre
de 2006, verificado por los auditores de cuentas de ambas 
sociedades junto con el resto de las cuentas anuales co-
rrespondientes a dicho ejercicio.

c) Y, consecuencia de los dos acuerdos anteriores, la 
fusión por absorción de «Corporación Industrial y Finan-
ciera de Banesto Sociedad Anónima», por «Banco Espa-
ñol de Crédito Sociedad Anónima», con extinción sin li-
quidación de la Sociedad Absorbida y transmisión en 
bloque de su patrimonio a la Sociedad Absorbente, a títu-
lo de sucesión universal, quedando subrogada la Socie-
dad Absorbente en todos los derechos y obligaciones de 
la Sociedad Absorbida, sin necesidad de ampliación de 
capital en la Sociedad Absorbente, al entregarse a los 
accionistas de la Sociedad Absorbida, en contrapresta-
ción del patrimonio recibido, acciones en autocartera 
propiedad de la absorbente, todo ello ajustándose al Pro-
yecto de Fusión de fecha 18 de abril de 2007 depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid correspondiente al 
domicilio social de las sociedades que intervienen en la 
fusión, a la vista del informe del experto independiente 
«Ernst & Young Sociedad Limitada», emitido en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 236 de la Ley de 
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Sociedades Anónimas y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 233, 240 y concordantes del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

El tipo de canje de las acciones de las entidades que 
participan en la fusión, determinado sobre la base del 
valor real de los patrimonios sociales y aprobado por las 
Juntas Generales, es de tres (3) acciones de «Banco Espa-
ñol de Crédito Sociedad Anónima», de 0,79 euros de 
valor nominal cada una, de iguales características y dere-
chos que las actualmente en circulación, por cada cuatro 
acciones (4) de «Corporación Industrial y Financiera de 
Banesto Sociedad Anónima», de 3,01 euros de valor no-
minal cada una.

El procedimiento de canje se realizará en los térmi-
nos que resultan del apartado B del Proyecto de Fusión, 
recordándose que una vez inscrita la Escritura de Fu-
sión en el Registro Mercantil se anunciará en distintos 
medios de comunicación la fecha de entrega a los accio-
nistas de «Corporación Industrial y Financiera de Ba-
nesto Sociedad Anónima» de las acciones de «Banco 
Español de Crédito Sociedad Anónima» que les corres-
ponden.

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, debemos 
destacar que a partir de la publicación del presente anun-
cio de fusión se abre el plazo de quince días señalado en 
el Proyecto de Fusión para que los accionistas de «Cor-
poración Industrial y Financiera de Banesto, Sociedad 
Anónima» poseedores de picos comuniquen a la entidad 
adquirente de contrapartida, «Santander Investment 
Bolsa, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», a tra-
vés de las entidades adheridas en las que tengan deposi-
tadas sus acciones, su deseo de compra o venta de picos 
en el bien entendido, que caso de no manifestar inten-
ción alguna, los picos existentes serán vendidos, proce-
diéndose a ingresar por la entidad adquirente el importe 
correspondiente a los mismos en la cuenta asociada de 
valores donde tengan depositadas sus acciones de «Cor-
poración Industrial y Financiera de Banesto, Sociedad 
Anónima» informándose a los accionistas del resultado 
de la operación. Las operaciones de compra o venta de 
picos se efectuarán al precio indicado en el Proyecto de 
Fusión (13,04 euros) por la entidad de contrapartida a 
partir del vencimiento del plazo de quince días mencio-
nado anteriormente y, en todo caso, antes de la inscrip-
ción de la escritura en el Registro Mercantil. En el pro-
cedimiento de canje será de aplicación, en su caso, lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y en el Real Decreto 116/1992, sobre representa-
ción de valores por medio de anotaciones en cuenta y 
liquidación de operaciones bursátiles. Como consecuen-
cia de la fusión, las acciones de la Sociedad Absorbida 
serán amortizadas.

De conformidad con lo previsto en el reiterado Pro-
yecto de Fusión las acciones a entregar, al ser acciones 
actualmente en circulación, atribuirán plenos derechos 
políticos y económicos desde su entrega sin ninguna li-
mitación y gozarán de los mismos derechos políticos y 
económicos que el resto de las actualmente en circula-
ción.

Modificación de estatutos, fecha de efectos contables, 
ventajas, derechos especiales y régimen fiscal aplicable.

No se producirá modificación alguna en los estatutos de 
la Sociedad Absorbente como consecuencia de la fusión.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se conside-
ran realizadas a efectos contables por cuenta de la Socie-
dad Absorbente a partir del día 1 de enero de 2007.

No existen ni en la Sociedad Absorbente ni en la So-
ciedad Absorbida acciones de clases especiales, o titula-
res de derechos especiales, ni opciones ofrecidas, distin-
tas de las acciones y no se atribuirán ninguna clase de 
ventajas en la Sociedad Absorbente ni en la Sociedad 
Absorbida al experto independiente que ha emitido infor-
me sobre el Proyecto de Fusión ni a los Administradores 
de las sociedades que se fusionan.

A la presente fusión se le aplicará el régimen fiscal 
establecido en el Capítulo VIII del título VII del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Sociedades aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así 
como a lo dispuesto en su Disposición Adicional Segun-
da, en especial al punto 2 de la misma.

Autorización Administrativa.

La validez y eficacia de la fusión queda sujeta a la 
condición suspensiva de que por el Ministerio de Econo-

mía y Hacienda se otorgue la preceptiva autorización de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.c) de la Ley 
de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.

Derecho de información y oposición.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Asimismo, los acreedores de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos es-
tablecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión. Se 
hace constar que no existen obligacionistas ni titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones en ninguna 
de las sociedades participantes en la fusión.

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de Banco Español de Crédito, 
S.A. D. Jaime Pérez Renovales, y el Secretario del Con-
sejo de Administración de Corporación Industrial y Fi-
nanciera de Banesto, S.A., D. Tomás Santoro García de 
la Parra.–48.543. 2.ª 19-7-2007 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CRINARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL

DEPOSOLTENEGOLF, SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL

B2C ESCAPARATE, SOCIEDAD 
LIMITADA UNIPERSONAL

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas de «Banco Español de Crédito Sociedad Anóni-
ma», (entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran Vía 
de Hortaleza número 3, constituida mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario que fue de Madrid Señor 
Don José García Lastra con fecha 1 de mayo de 1902, 
con el número 162 de su protocolo; inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al tomo 36 de sociedades, folio 
177, hoja número 1.595; inscrita en el Registro de Ban-
cos y Banqueros del Banco de España con el número 
0030) celebrada con fecha 27 de junio de 2007 y el Ac-
cionista Único («Banco Español de Crédito Sociedad 
Anónima») de «Crinaria, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», (entidad domiciliada en Las Palmas de Gran Cana-
ria, Avenida Rafael Cabrera número 18, constituida me-
diante escritura pública otorgada ante el Notario de 
Arucas Señor Don José Gómez de la Serna Nadal con 
fecha 23 de agosto de 1978, con el número 1.500 de su 
protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Las Pal-
mas de Gran Canaria, al folio 50 del tomo general de so-
ciedades 204, número 120 de la sección 3.ª, hoja número 
1.687, inscripción 1.ª), de «Deposoltenegolf, Sociedad 
Anónima Unipersonal» (entidad domiciliada en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle León y Castillo número 431, 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario de Madrid Don Félix Pastor Ridruejo el 30 de 
junio de 2000 con el número 1.922 de su protocolo; ins-
crita en el Registro Mercantil de Las Palmas al tomo 
1751, Libro 0, Folio 89, Hoja GC-34584, Inscripción 2.ª) 
y de «B2C Escaparate, Sociedad Anónima Unipersonal» 
(entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran Vía de 
Hortaleza, número 3, constituida por tiempo indefinido 
mediante escritura otorgada con fecha 28 de abril
de 2000 ante el Notario que fue de Madrid Don Félix 
Pastor Ridruejo con el número 1218 de su protocolo; 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 
15476, folio 88, hoja M-260104) en esa misma fecha, 
aprobaron respectivamente:

a) El Proyecto de Fusión redactado y suscrito por 
los Administradores de las sociedades citadas con fecha 
27 de febrero de 2007, que quedó depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid con fecha 19 de abril de 2007 y 
en el Registro Mercantil de Las Palmas, con fecha 4 de 
abril de 2007.

b) El Balance de fusión de cada una de las socieda-
des intervinientes, cerrados con fecha 31 de diciembre
de 2006, verificado en cuanto a la Sociedad Absorbente, 
única de las sociedades citadas sujeta a Auditoría, por los 
auditores de cuentas de dicha sociedad.

c) Y, consecuencia de los dos acuerdos anteriores, la 
fusión por absorción de «Deposoltenegolf Sociedad 
Anónima Unipersonal», «Crinaria Sociedad Anónima 
Unipersonal» y «B2C Escaparate Sociedad Limitada 
Unipersonal», por «Banco Español de Crédito Sociedad 
Anónima», con disolución sin liquidación de las Socie-
dades Absorbidas y traspaso en bloque, a título universal, 
de su patrimonio a la Sociedad Absorbente, que adquirirá 
por sucesión universal los derechos y obligaciones de 
aquellas, no siendo necesario, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
el aumento de capital de «Banco Español de Crédito So-
ciedad Anónima», al ser este titular último de todas las 
acciones y participaciones sociales en las que se divide el 
capital social de las Sociedades Absorbidas; ni hacer 
mención al tipo y procedimiento de canje de las partici-
paciones sociales y acciones de las Sociedades Absorbi-
das; ni fijar la fecha a partir de la cual las nuevas acciones 
darán derecho a participar en las ganancias sociales, ya 
que en la fecha de inscripción registral de la fusión, la 
totalidad de las acciones y participaciones de las Socie-
dades Absorbidas quedarán plenamente amortizadas, 
extinguidas y anuladas, todo ello ajustándose al Proyecto 
de Fusión de fecha 27 de febrero de 2007, depositado en 
los Registros Mercantiles de Madrid y Las Palmas, co-
rrespondientes al domicilio social de las sociedades que 
intervienen en la Fusión.

Fecha de efectos contables, modificación de Estatutos, 
ventajas, derechos especiales y régimen fiscal aplicable.

Las operaciones de las Sociedades Absorbidas se en-
tenderán efectuadas por la Sociedad Absorbente, a efec-
tos contables, a partir del 1 de enero de 2007.

No se otorgarán en la Sociedad Absorbente derechos 
especiales de ningún tipo a los socios, ni ventajas a los 
Administradores, ni se producirán modificaciones estatu-
tarias en los Estatutos de la Sociedad Absorbente con 
motivo de la fusión.

A la presente fusión se le aplicará el régimen fiscal 
establecido en el Capítulo VIII del título VII del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Sociedades aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Autorización Administrativa.

La validez y eficacia de la fusión queda sujeta a la 
condición suspensiva de que por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda se otorgue la preceptiva autorización, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.c) de la Ley 
de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.

Derecho de información y oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las sociedades que intervie-
nen en la presente fusión de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición en los domicilios 
sociales de dichas entidades.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos señalados en los artí-
culos 166 y 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Banco Español de Crédito S. A., D. Jaime Pérez Reno-
vales, y el Administrador Único de Crinaria, S.A.U., D. 
Ángel Alberola López, Deposoltenegolf, S.A.U., D. Luis 
Villamor Erice, y de B2C Escaparate, S.A.U., D. Ángel 
Alberola López.–48.542. 2.ª 19-7-2007 


